
apartado ei, centros de recogida de leche y fabricación de que
sos del artículo l.° del Decrsto 2392/1972, de 18 de agosto, a la 
Sociedad d9 «Yogures y Productos Alimenticios, S. A.» (YOPSA), 
por la ampliación de su industria láctea que posee en Alcoben- 
das (Madrid), incluyéndola en el grupo A) del apartado pri
mero de; los señalados en la Orden de dicho Departamento 
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,- y artículo 3." del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de esto Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a «Yogures y Productos Alimenticios, Socie
dad Anónima» (YOPSA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfioo de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no-se fabriquen en España. Éste beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en‘primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se 
entiende concedió j por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dich reducción se aplicará en ia siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años, se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Gneral de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de • reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Pocedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a par
tir del día-siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

30284 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que se 
resuelven parcialmente los concursos convocados 
en las grandes áreas de expansión industrial de 
Galicia, Andalucía, Extremadura y Castilla la Vie
ja y León, para la concesión de beneficios a las 
inversiones promovidas por la iniciativa privada.

limos. Sres.: Las Empresas- que figuran relacionadas en el 
anexo II de esta Orden habían presentado solicitudes para con
currir a los concursos convocados para la concesión de bene
ficios en las grandes áreas de expansión industrial de Galicia, 
Andalucía, Extremadura y Castilla la Vieja y León.

Los proyectos presentados, una vez informados por los Or
ganismos competentes y calificados por el Grupo Interminis
terial de Trabajo para la Acción Territorial, teniendo en cuenta 
los informes emitidos y los criterios señalados en la convoca
toria, han sido seleccionados por el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, antes de proceder a su elevación al Con
sejo de Ministros, que ha resuelto sobre la concesión de bene
ficios, tal como prevé la base quinta de la convocatoria de los 
respectivos concursos.

Algunos de los beneficios fiscales que tradicionalmente fi
guraban en la convocatoria han sido suprimidos como conse
cuencia de la aprobación de las diferentes Leyes que han refor
mado nuestro sistema tributario; pero como compensación, y

aplicando criterios de mayor transparencia para oonocer los 
costes para el Tesoro Público en la incentivación al sector pri
vado de la economía, el Consejo de Ministros aprobó, en su 
reunión del 19 de junio de 1981, el Real Decreto 1409/1981, el 
Real Decreto 1438/1981, el Real Decreto 1464/1981 y eil Real De
creto 1487/1981, correspondientes a las grandes áreas de ex
pansión industrial de Galicia, Extremadura, Andalucía y Cas
tilla la Vieja y León; respectivamente, que, además de convocar 
nuevos concursos, permiten, por razones de transitoriedad, 
conceder suplementos de subvención del 5 por loo ón caso de 
inclusión en sector señalado preferente, y del otro 5 por 10Q, 
cuando los proyectos se hayan de realizar en municipio seña
lado preferente, y ello, aunque se trate de solicitudes que esh 
tuvieran en tramitación y no hubiese recaído sobre las mismas 
resolución definitiva, en la fecha de eptrada en vigor de loa 
citados Reales Decretos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de 
esta Orden, expresando cada uno de los grupos A, B, C y D 
la extensión y cuantía de los mismos; en el anexo II se rela
cionan las empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su 
localización y porcentaje de la1 subvención total que se con
cede, tanto por la inversión como por su localización y sector 
económico, y en el anexo III figuran las empresas que han 
obtenido mejora de calificación otorgada por Resoluciones an
teriores del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de diciembre de 1981, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las 
empresas presentadas á los concursos convocados para la 'con
cesión de beneficios en las grandes áreás de expansión indus
trial de Galicia, Andalucía^ Extremadura y Castilla la Vieja y 
León, que se relacionan en el anexo II de esta disposición.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I de 
está Orden, con la cuantía y extensión expresada para cada 
uno de sus grupos.

El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios, Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se- fabriquen en España, se contará, con carácter 
general, desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de la presente Orden, y, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
dé Aduánas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzQ de 1976.

3. El beneficio de subvención que„se concede a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión fija 
aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente a lo
calización y septor preferente.

Art. 2.° 1. Los ^beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán "una duración de cinco años. Como excep
ción, el de Reducción de Derechos Arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores tendráh vigencia úni
camente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad 
Económica Europea, sólvo que el tratado por el que ésta se 
r ealice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señale el Decreto 2854/1964 de 11 de 
septiembre, quedando sustituido su articulo séptimo por las 
normás de valoración expropiatoria del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Reail Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas, por con
ducto de las Gerencias de las grandes áreas de expansión in
dustrial y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones gene
rales y especiales de cada resolución, con los efectos establecidos 
en el apartado doce del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex
pedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no 
exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las 
autorizaciones administrativas que para la instalación o amplia
ción de industrias exijan las disposiciones legales o reglamen
tarias, así pomo las ordenanzas municipales.

Art. 4.8 La concesión de las 'subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedará sometida a la tra
mitación y aplicación dal oportuno expediente de gasto-, que 
ha de incoarse con cargo ¿1 correspondiente crédito cifrado 
en la sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.761 
dei vigente presupuesto.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.

ORTIZ GONZALEZ

limos. Sre». Subsecretario de Ordenación dei Territorio y Me
dio Ambiente y Director general de Acción Territorial y
Urbanismo.



ANEXO I

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D

1. Expropiación forzosa ............................................................... Sí Sí Sí Sí
2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General 

sobre el Tráfico de las Empresas que grave las impor- 
portaciones de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabrique*) en España, conforme al artículo 35, nú
mero 3, del Reglamento del Impuesto .............................. 95 % 50 % 50 % No

3. Reducción hasta el 95 por. 100 de los derechos arance
larios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje, cuando no se fabriquen en España ................ 95 % 50 % 25 % No

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el período de instalación ..................................... Sí Sí Sí Sí

5. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las
Corporaciones Locales que graven el establecimiento 
o ampliación de plantas industriales .............................. Sí Sí No No

8. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defec
to de otras fuentes de financiación Sí Sí Sí Sí

ANEXO II

Número 
de expediente Empresa Localización Beneficios

I. GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE GALICIA

AG/858 Sistemas de Hormigón Prefabricado, S. A. (Siste-
hor, S. A.) .......................................................................... Mellid (La Coruña) B (11 % de subvención).

AG/903 Francisco Javier Pérez Torres (Mármoles Franco) ... Lugo ......................................... A (22 % de subvención).
AG/907 Vaola, Confecciones de Punto S. L................................ La Edreira-Oleiros (La Coruña). A (15 % de subvención).
AG/912 Centro de Investigaciones Españolas, S. A. (CIESA). Porriño (Pontevedra) ......... A (20 % de subvención).
AG/913 Piscifactoría Coruñesa, S. A........................ Bayo-Carballo (La Coruña) A (30 % de subvención).
AG/914 Confecciones Bármez, S. L. (a constituir) Santiago de Compostela (La

Coruña) ................................. A (20 % de subvención).
AG/917 Rosvy, Sociedad Cooperativa Liqjitada Santiago de Compostela (La

Coruña) .................. A (25 % dé subvención).
AG/918 Arenera de San Roque, S. L. (a constituir) Chantada (Lugo) ........ B (19 % de subvención).
AG/919 Cobarot, S. L................. Tomiño (Pontevedra) A (15 % de subvención).
AG/920 Sadisa (a constituir) .......................................................... La Coruña A (20 % de subvención).
AG/922 Confecciones Docar, Géneros de Punto, S. L. (a cons-

tituir) ........ ................................................................... Coiros (La Coruña) A (15 % de subvención).
AG/925 Sociedad Cooperativa de Fabricación de Depósitos (a

constituir) .............. Ribadavia (Orense) A (25 % de subvención).
AG/927 Remigio Pazos Pousa ......... Ceulle (Orense) A (21 % de subvención).
AG/931 Coyfor S A. (a constituir) ... .................................. Coles (Orense) A (11 % de subvención).
AG/933 Carpintería Rubal-López S. A. (a constituir) Foz (Lugo) A (20 % de subvención).
AG/934 Martínez Garceda, S. A. (a constituir) Lygo ......................... A (25 % de subvención).
AG/935 Moblar Gallega, S. A. (a constituir) Ríbeira (La Coruña) A (20 % de subvención).
AG/936 Vicente Sobrádelo Triñanes ......................... Boiro (La Coruña) ... A (20 % de subvención).
AG/937 Anodizados Cortizo, S. A. (a constituir) ... Padrón (La Coruña) ... — A (20 % de subvención).
AG/938 Sociedad Cooperativa Limitada «El Pombal» Portonovo (Pontevedra) A (15 % de subvención).
AG/941 Feliciano Fernández González Orense .................. : r A (30 % de subvención)
AG/948 José Antonio Velo Domínguez Pereiro (Orense) ........ A (15 % de subvención)
AG/949 Eiras, S. A........................................... El,- Rosal (Pontevedra) A ( 7 % de subvención)
AG/950 Tuberías Barcia. S. A-. (TUBASA) .................................. Arteixo (La Coruña) A ( 6 % de subvención)
AG/962 José Sánchez García y Alfonso Fernández Salgado

(Tapicería Industrial Coruñesa, TAINCO) Arteixo (La Coruña) ............ A (20 % de subvención)
AG/966 Antonio Vila Alvarez ... San Ciprián de Viñas (Orense). A (20 % de subvención)
AG/972 Prefabricados Añón, S L. Ordenes (La Coruña) A (10 % de subvención)
AG/975 Hermanos Barreiro, S. L...................................................... Lugo A (10 % de subvención)
AG/981 Artesanía del Metal Alfredo Iglesias, S. A. (a cons-

tituir) .............. Mos (Pontevedra) ... rr A (25 % de subvención).
AG/1013 Francisco Sampayo Gómez Lalín (Pontevedra) A (23 % de subvención).

II. GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL
DE ANDALUCIA

II.1. Provincia de Almería

AL/86 (AA) S. A. T. núm. 19.086-990, «La Maleza» Santa María del Aguila A (20 % de subvención).
AL/87 (AA) Central de Lavado, S. A. Roquetas de Mar B (20 % de subvención).
AL/89 (AA) Francisco Cabas García ..................... Almería A (25 % de subvención).
AL/91 (AA) Panificadora Callejón y Lizola, S. A. Dalias A (11 % de subvención).
AL/94 (AA) Cementos Alba S. A. ... Gador ... B (sin subvención).
AL/96 (AA) S. A. T. núm. Í9.168-1.082 ........ ;.. Taberno A (25 % de subvención).
AL/98 (AA) S. A. T. núm. 18.252 «Balaverde» ................................... Berja A (20 % de subvención).
AL/99 (AA) Promociones Hoteleras de Almería, S. A. (PROHASA). Dalias A (30 % de subvención).
AL/100 (AA) José Alcaraz Hernández NI jar A (25 % de subvención),

#- II.2. Provincia de Cádiz

CA/127 (AA) Roque Pulido Ayala ............................................. ............... Alcalá del Valle A (15 % de subvención).
CA/147 (AA) Antonio Mancheño Valencia, Talleres Mancheño,

N. C. N. R................. Cádiz ........................ A (15 % de subvención),
CA/148 (AA) Cápsulas Torrcnt, S. A. Jerez de la Frontera A (13 % de subvención).
CA/151 (AA) Carlos Romero Abréu ... Ccr.il de la Frontera ... A (18 % de subvención).
CA/152 (AA) Antonio Bastón Feminia ........ Cádiz ... A (20 % de subvención),
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ANEXO III

30285 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que se 
autoriza a la Empresa «Unión Panadera Egabren- 
se, S. A.» (expediente CO/37-AA), acogida a los 
beneficios de la Gran Area de Expansión Industrial 
de Andalucía, para reducir las inversiones en ca
pital fijo.

limos. Sres.:, Por Orden de este Ministerio de 25 de agosto 
de 1978 fueron concedidos los beneficios del grupo B y una 
subvención de 9.425.000 a la «Unión Panadera Egabrense, So
ciedad Anónima», para la instalación de’ una planta industrial 
de elaboración de pan, bollería y confitería, con una inversión 
de 97.500.000 pesetas y la creación de 43 puestos de trabajo 
fijos.

La citada Sociedad, en escrito de 0 de noviembre de 1979, 
solicita autorización para modificar el plan de inversiones en 
el sentido de reducir éstas de 97.500.000 pesetas a 65.277.000 pe
setas, como, consecuencia de haber tenido que suprimir la ins
talación de parte de la maquinaria proyectada.

Previo informe favorable de la Delegación Provincial de 
Industria y Energía de Córdoba de 31 de julio de 1981, el 
Grupo Interministerial de Trabajo sobre calificación de pro
yectos de Acción Territorial, en su reunión del 19 de octubre 
último examinó la anterior petición, acordándose elevarla para 
su aprobación al Consejo de Ministros, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos segundo y séptimo del Real Decre
to 2859/1980, de 30 de diciembre.

En consecuencia, este Ministerio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros en su reunión de 18 de diciembre de 1981, ha 
tenido a bien disponer;

Artículo único.—Se autoriza á la Sociedad «Unión Panadera 
Egabrense, S. A.», a reducir las inversiones en capital fijo 
de 97.500.000 pesetas a 65.277.000 pesetas, deduciéndose de esta 
última la cantidad de 3.250.000 pesetas, importe de la adquisi
ción de diez furgonetas y quedando, por tanto, disminuida la 
subvención de 9.425.000 pesetas a 6.208.700 pesetas.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.

ORTIZ GONZALEZ

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Me
dio Ambiente y Director general de Acción Territorial y Ur
banismo.

30286 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que se 
concede el beneficio de reducción del 95 por 100 
del Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados a favor 
de la «Compañía Andaluza de Bebidas Gaseosas, 
Sociedad Anónima» (expediente CO/149-AA), aco
gida a la Gran Area de Expansión Industrial de 
Andalucía.

limos. Sres.: Por Orden de este Ministerio de 31 de julio 
de 1980 fue aceptada la solicitud presentada por la «Compañía 
Andaluza de Bebidas Gaseosas, S. A.»t al tercer concurso de 
beneficios de la Gran Area de Expansión Industrial de Anda
lucía, otorgándosele la calificación del grupo A y una subven
ción del lo por 100 para la instalación de una planta de ela
boración y embotellado de bebidas refrescantes en el 'polígono 
de La Torrecilla, de Córdoba, con exclusión del beneficio de re
ducción del 95 por loo del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales. y Actos Jurídicos Documentados, por haber sido de
rogado por la disposición transitoria segunda de la Ley 32/1980, 
de 21 de junio, que estableció la nueva regulación de este 
impuesto con efectos a partir de 1 de julio de 1980.

En cumplimiento de la citada Orden fue expedida la resolu
ción individual de concesión Oe beneficios en 17 de septiembre 
de 1980, siendo aceptados por ia Empresa el día 20 siguiente y 
mediante escrito de la misma fecha, posteriormente ampliado

por otro de 20 de enero de 1981, la referida Sociedad solicita 
se deje sin efecto la exclusión del repetido beneficio, alegando 
que la Orden de convocatoria del concurso de 13 de febrero 
de 1979, y que estaba vigente al formular su solicitud, preveía 
el beneficio excluido; que extóten precedentes en el Ministerio 
de Hacienda sobre la concesión de beneficios con posterioridad 
al 1 de julio de 1980 y que el retraso en resolverse la petición 
por la Administración no es imputable a la Empresa.

La anterior petición fue sometida a informe de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado del Ministerio de Ha
cienda, la que con fecha 11 de julio del corriente año lo ha 
emitido en el sentido de que si la Empresa solicitante había 
aportado y presentado ante la Administración toda la docu
mentación necesaria exigida por la Orden de convocatoria del 
concurso antes del día 1 de julio de 1980, fecha de la entrada 
en vigor de la Ley 32/1980, de 21 de junio, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
y solamente la resolución administrativa estaba pendiente de 
las actuaciones internas de la Administración y, por tanto, 
independientes y ajenas a la voluntad de la Empresa peticio
naria, no existe obstáculo para considerar que puede gozar de 
los beneficios tributarios previstos por la Ley anterior durante 
el plazo de cinco años.

En su consecuencia, este Ministerio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros de 18 de dicieihbre de 1981, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Se otorga el beneficio de reducción del 95 
por 100 del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos -Jurídicos Documentados, por el plazo de cinco años 
contados a partir del día 5 de septiembre de 1980, a la Sociedad 
«Compañía Andaluza de Bebidas Gaseosas, S. A.», acogida a 
los beneficios de la Gran Area de Expansión Industrial de An
dalucía, en virtud de Orden de este Ministerio de 31 de julio 
de 1980, para la instalación de una planta de elaboración y 
embotellado de bebidas refrescantes en el polígono La Torre
cilla, de Córdoba.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.

ORTIZ GONZALEZ

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Me
dio Ambiente y Director general de Acción Territorial y Ur
banismo.

30287 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que se 
autoriza a la Empresa «Policlínico de Vigo, Socie
dad Anónima» (POVISA) (expediente AG-273), de 
la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia, 
Para modificar el proyecto aprobado por Orden 
de 2 de junio de 1978.

limos. Sres.: «Policlínico de Vigo, S. A.» (POVISA), se halla 
acogida a los beneficios de la Gran Area de Expansión Indus
trial de Galicia bajo los expedientes AG-46, cuyo proyecto está 
totalmente concluido y cumplidas todas las condiciones impues
tas en la resolución individual de beneficios, y el expedien
te AG-273 aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de fecha 2 de junio de 1978, con los benefi
cios del grupo A y 15 por 100 de subvención, ascendiendo la 
cantidad aprobada por este concepto a 70.231.350 Pesetas, de 
los que ha cobrado 19.848.807 pesetas en concepto de liquidación 
ordinaria por inversiones realizadas y debidamente justificadas, 
y 12.175.400 pesetas en régimen de anticipo de subvención, re
gulado por Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio, y Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de septiembre 
de 1980.

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo séptimo del 
Real Decreto 2859/1980, de 3 de diciembre, sobre normas com
plementarias de la acción territorial, la petición formulada por 
la Empresa ha sido sometida al Grupo Interministerial de Tra-


